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P A R TE  O FICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Re in a  Doña Victo
ria Eugenia,-SL-A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas; 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS
REAL ORDEN

Exorno. .Sr.: Visía la moción que 
la Junta Central del Censo Electoral 
eleva a esta Presidencia, encamina
da a que se ordene lo conveniente 
para que en Lo sucesivo se ponga- m  
conocimiento de ella, y en su caso de" 
las provinciales y municipales, cuan
tas disposiciones no publicadas en la 
Ga c e ta  se adopten sobre formación 
del Censo, a fin do evitar, como ya 
lia acontecido, posibles conflictos de 
competencia entre, los organismos en- 
cargads de efectuar las operaciones de 
aquél, y que se precisen o aclaren las 
normas de ejecución de los precepto a 
que regulan dichas operaciones:

Visto el artículo 15 de la ley Elec
toral de 8 de Agosto de 1907, que 
confiere a la Junta Central del Censo, 
entre otras facultades, las *de inspec
cionar y dirigir cuantos servicios, se 
refieran al Censo, resolver consultas y 
quejas en asuntos de su formación y 
ejercer jurisdicción disciplinaria so
bre las personas que con carácter ofi
cial en ella intervengan:

Visto ' el artículo 16 de. la propia 
ley, que otorga análogas atribuciones, 
dentro de los límites de £us respecti
vas jurisdicciones, a las Juntas pro
vinciales y municipales:

Vistos los preceptos del Real de
creto de 10 de Abril de 1924; y 

Considerando fundada y atendible la 
moción de la Junta Central, a la que 
también ha mostrado su conformidad 
el Ministerio dé la Gobernación,
■ S., M. el Rey (q. D. g.) se na ser
vido resolver con carácter general: 

1-° .Que en • lo .sucesivo todos los 
üelitros ministeriales y dependencias 
de los mismos pongan en conocimien
to de la. Junta Central del Censo elec
toral y, en su caso, de las provincia
les y. municipales, las disposiciones de 
ellos emanadas que no se publiquen 
en la Ga ceta  y afecten a la form a
ción del Censo electoral; y  .

2*° Que en el casa de estimar la 
aludida Junta Central que es; necesa

rio interpretar los preceptos que re
gulan la confección del Censo, pro
ponga a esta Presidencia, en su día, 
las normas o aclaraciones que juzgue 
adecuadas para facilitar su formación 
y rectificación.

De Real orden la digo a V. E. para 
su* conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 10 
de Febrero de 1926.

p. D.,

MARTINEZ' ANIDO

Señor Ministro de ... Señor Presi
dente de la Junta Central del Cen
so electoral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
llmm  Sr,: Accediendo^ a lo-solicita

do por D. Antonio Yáñez Arroyo, y de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 33 del Real decreto de i.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g,). ha tenido 
a bien declararle excedente del cargo 
de Secretario del Juzgado de primera 
instancia' e instrucción de Estepona, 
que actualmente desempeña..

De Real, orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid; 13. de Febrero de 1926..

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
' Granada.

Ilmo. S r.: En vista del expediente 
i  instruido para la provisión por con- 
1 curso de méritos de la plaza de Médi

co forense y de la Prisión preventiva 
i del Juzgado de primera instancia de 
j Dolosa, de categoría, de ascenso, va - 
j cante por defunción del que la des

empeñaba, y de conformidad con lo 
; dispuesto en el artículo 8.° del Real 
■i decreto do 12 de Abril de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
' a bien nombrar para la referida plaza 
; a D. Ricardo Cardenal y Sánchez, Mé

dico forense del Juzgdo de primera 
instancia de Ateca y que reúne mayo- 

i ros méritos.
De Real orden lo digo a V. I. para 

i su conocimiento, y efectos expresados. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Febrero de 1926.

PONTE
’■ Señor Presidente de la Audiencia de Pamplonsp

Excm o. Sr.: S. M. el R e y  (q . D. g . ) ,  
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 14 del Real decreto de 12 de 
Abril de 1915 y de la propuesta for
mulada por la Sala de gobierno de 
esa Audiencia, ha tenido a. bien nom 
brar Médico sustituto del forense y de 
la Prisión preventiva del Juzgado de 
primera instancia de La Bisbal a doh 
Gumersindo Puig Casabó, que reúno; 
las condiciones legales.

De Real orden lo (ligo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguiera 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 13 de Febrero de 1926.

PONTE /
Señor Presidente de la Audiencia té-» 

rrito-rial de Barcelona.

Vista la instancia suscrita  por 
B. Miguel Lasso de la Vega López 
de Tejada, Marqués del Saltillo, el 
6 de Jum o de 1925, en solicitud de; 
Real Garla de sucesión en el título 
de Marqués de Miranda, vacante: 
por defunción de D. Fausto Miran
da y Herrámu dé conform idad con 
el dictamen d,e la D iputación de la 
Grandeza de España,- y con el pare-, 
cer de la Com isión perm anente del 
Consejo, de Estado, teniendo en 
cuenta; que no consignándose reser-] 
vas especiales en  la autorización1 
I|pal que ha de preceder a la desig
nación  de sucesor en las dignida-; 
des nobiliarias, y  una vez saneic-í 
nada la designación hecha median-' 
te la expedición del Real despacho 
sucesorio a favor del designado pa-r 
ra suceder, se constituye éste en ca-* 
beza de línea para las sucesivas 
transm isiones, desapareciendo to 
dos los derechos que a favor de los 
parientes del prim itivo concesiona-r 
rio antes correspondían,

S. M. el R e y  (q. B. g .) se ha ser-; 
vid o desestimar dicha pretensión.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos . 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 13 dé F ebrero de 1926.

PONTO
Señor D irector general de Justicia* 

Culto y Asuntois generales de. este 
M inisterio.

Excm o. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 dé 
Mayo de 1912,

B. M. el Rry (q. D. g .) ha tenido 
a bien disponer que previo el pago 
del im puesto especial correspon 
diente y demás derechos .establecí-
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,■ ¡\)5, se expida, en el término seña
lado, Real Carla de secesión en los 
! Rulos de Marqués de Ay amonte y 
Conde de Cabra, este último con 
Grandeza, vacantes por fallecimien
to de D. Luis María Osorio d-e Mos
co so y Borbón, a favor de B. Fran- 
c i s co de A sis Osorio de Mo scoso y 
Jordán de Urdes, Marqués de As- 
torga» Grande de España, sobrino 
carnal del causante.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y  efectos pro
cedentes en el Ministerio de su dig
no cargo, remitiendo a título de de
volución el expediente seguido con 
tal motivo. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 13 de Febrero 
de 1926.

PÜNTEj 

Señor Ministro de Hacienda.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el' Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que previo el pago 
del impuesto especial correspon
diente y demás derechos estableci
dos, se expida, en el término seña
lado, Real Cart& de sucesión en él 
título,de Marqués de Santa Isabel, 
vacante por fallecimiento de B. Fe
lipe Ricart y Fernández de Gordo va, 
a favor de su hijo D. Federico Ri
cart y Roger.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su dig
no cargo, remitiendo a título de de
volución el expediente seguido con 
tal motivo. Dios guarde a Y. E'. mu
chos años. Madrid', 13 de Febrero 
de 1926.

PONTO 

Señor Ministro de Hacienda.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de. 1912,

& M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago, 
del impuesto especial cor raspón-: 
diente y demás derechos; establecí-: 
dos, se expida, m  el término seña- 
ladoi, Real Carta de. sucesión en los 
títulos de Buque de Sessa, con 
Grandeza, Conde de Altamira, igual-: 
mente "con Grandeza, y Conde de 
Tirastamara, vacantes por defun-: 
ción de D. Francisco de Asís Oso
rio de Hoscoso y Barbón, & f a v «  
Sé- ©. Francisco é© Asi# Osorio de;

Moscoso y Jordán -de. Urríes, Mar-, 
qués de As torga, Grande de Espa
ña, hijo primogénito del causante..

De Real orden lo participo a Y. E, 
para su conocimiento y efectos pro-, 
ceden-tes en el Ministerio de su dig
no cargo, remitiendo, a título de 
devolución, el expediente seguido 
con tal motivo. Dios guarde a Y. E, 
muchos años. Madrid, 13 de Febre
ro de 1926.

PONTE 

Señor Ministro de Hacienda.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de Él de 
Mayo de 1912,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago 
del impuesto especial correspon
diente y demás.derechos establecí-: 
dos, se expida, en el trmino seña
lado, Real Carta de sucesión en el 
Título de Yizeonde del Cerro de las 
Palmas a favor de doña. Ana Ma
ría Fernández de Heredia y Gaytán 
de Ayala, por fallecimiento de su 
hermano D. Antonio Fernández de 
Heredia y Gaytán de Ayala.

De Real orden lo participo a Y. E. 
ipara, su conocimiento y efectos pro-, 
eedentes en el Ministerio de su dig
no cargo, remitiendo, a título de 
devolución, el expediente seguido 
con tal motivo.. Dios guarde a Y. E. 
muchos añoh. Madrid, 13 de Febre
ro de 1926.

PONTOS 

Señor Ministro de Hacienda.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago 
del impuesto qspecial correspon
diente y demás derechos establecí-: 
dos, se expida, en el trmino seña
lado', Real Carta de sucesión en el 
Título de Barón de las Rodas a fa
vor de B, Enrique de Puig Guito, 
vanante por defunción de doña Mer-, 
cedes Puig y .Salomó, sobrina car-: 
nal del mismo, entendiéndose la con
cesión hecha sin perjuicio de ter-: 
cero* de mejor derecho.

De Real orden lo participo a Y, E. 
para su. conocimiento y efectos pro
cedentes. en el Ministerio de su dig
no cargo, remitiendo, a título de 
devctocMn, el expediente seguido 
con tal motivo. Dio# guarde a-Y. E,

muchos años. Madrid, 13 de Feferé*
ro de 1926.

PONTE, 

Beñor Ministro de Hacienda.

I lmo. Sr.: S. M. e l  Rey (q. D. g.) 
de conformidad con lo dispuesto eii 
•el artículo 14 del Real decreto dé 
12 de Abril de 1915 y de la pro-* 
puesta formuada por la Sala dé 
gobierno de esa Audiencia, ha teni=® 
do a bien nombrar Médica sus ti tu-: 
to del Forense y de la Prsión pre-, 
veniva del Juzgado de primera ííüSh 
tanta a de Lora del Río a D. Joa
quín Zapata Quirós, que reúne las 
condiciones legales.

De Real orden lo digo a Y. I, paral 
su conocimiento y efectos consi-: 
guientes. Dios guarde a Y. I., mu-: 
chus años. Madrid, 18 de Febrero- 
ro de 1926.

'.PONTE

Señor Presidente de la AudiencisL 
territorial de Sevilla.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que 
suscriben cuatro Auxiliares adminis
trativos del Catastro de la riqueza rús
tica solicitando se haga intensivo a los 
funcionarios de la mencionada escala 
el derecho reconocido a los Auxiliare® 
administrativos del Cuerpo general 
para tomar parte en las oposiciones 
a plazas de Liquidadores de la contri
bución sobré pjtilidad.es de la riqueza: 
mobiliaria:

Resultando que el Real decreto qué 
estableció el servicio y  todas 1-áB dis
posiciones complementarias estable
cen y sancionan que la función liqui- 
dadora habrán de efectuarla funcio
narios del Cuerpo, general, que per-; 
-citarán sobre su sueldo 3a gratifica-: 
ción correspondiente :

Resultando que la Real orden de 9, 
de Mayo de 1925, sin negar ni rñcúU 
ficar substancialmente aquel precepto, 
lo que hizo fué conceder'aptitud a ios, 
Auxiliares del Cuerpo general, .por, 
oposición, y por el mero- hecho dé 
serlo, para tomar parte en las de Li-: 
quidadores:

Considerando que siendo requisita 
indispensable, según la legislación yh  
gente, pertenecer al Cuerpio general 
para poder opositar a plazas de Li-< 
quidadores eoyo>s funcionarios ejerce® 
en los respectivos Negociados de Ren-
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tas ¡públicas, Aparte el servicio de li
quidación, los que sus Jefes les enco
mienden como tales funcionarios del 
Cuerpo general, es notorio que el ac
ceder a lo pedido sería tanto como 
conceder a los solicitantes el pase a 
lia escala auxiliar del Cuerpo general 
jo a la técnica, haciendo casó omiso de 
que el ascenso a una y otra haya de 
ser por oposición,

S. M. el Rey (q. D. ha dispuesto 
que se desestime, por improcedente, 
la pretcnsión de D. Fernando Borda!lo, 
D. Emerenciano Fernández, D. Deme
trio Rico y otro, cuya firma resulta 
ilegible, cuyos loables deseos de me
jora por el ejercicio de la función li
quidadora de la contribución sobre 
utilidades de la riqueza mobiliaria pa
rirán tener- efectividad previo ingreso 
por oposición en alguna de las esca
las del Cuerpo general; y que se de
clare con carácter de generalidad, 
confirmando el criterio ya man tenido, 
que sol-amerite podrán ser admitidos ¡a 
tos concursos-oposición que se cele
bren para proveer plazas de Liquida
dor de utilidades de la riqueza mó- 
biliaría los funcionarios del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública que determina el a r 
tículo i.° clel Real decreto de 23 de 
Septiembre de 1921.

De Real orden lo digo a I. p’stfa 
su conocimiento y jJémás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Febrero de 1926.

CALAO SOTELO

fteñor Director general de Rentas pú 
blicas.

Ilmo, S r . : Vista la moción que la 
A dm inistración de Rentas públicas 
de Madrid eleva a esa Dirección ge
neral, solicitando se dicte una  d is 
posición ac la ra to ria  del artículo 8.° 
de la vigente ley del impuesto de 
T ran sp o r te s ,  texto refundido de 5 
de. Julio  de 1920, en la que se de
term ine la verdadera in te rp re ta 
ción que debe darse  ai citado p re 
c i t o ,  respecto  a la fo rm a «le li
quidar dicho im puesto cuando las 
Empresas de ferrocarriles o de 
tranvías  rehúsan  el concierto y op
tan  por sa t is facer  el tr ibuto  por r e 
cibos especiales, a razón de dos pe
le a s  • por metro lineal de recorrido ?' 
en cada una de las líneas o t r a 
yectos qúe componen la red. ;

Resultando que la razón de esta : 
moción, que dem uestra  el celo e in
terés  dé la oficina provincial por 
los servicios que le están enco
mendados, la motiva la desigualdad

observada al co m p ara r  las can t id a 
des que sa tisface  por el referido 
impuesto la Compañía general de 
tranvías  de Madrid, que tr ibu ta  por 
concierto, y la del Metropolitano Al
fonso XIII, que lo hace por m etro  
lineal, toda vez que la primera sa
tisface el 2 por 100 de la recau 
dación que obtiene, m ien tras  que 
la segunda sólo abona e l . 0,5685 por 
100, según las cifras de la re c a u 
dación consignadas por esta  Com
pañía  en la declaración presen tada  
a los efectos del impuesto de U ti
lidades:

Resultando que esta desigualdad en 
el tipo de imposición y liquidación del 
impuesto correspondiente a ambas 
Compañías tiene por causa, a juicio 
de la referida  Administración, la 
e rrónea in te rp re tación  de los p re 
ceptos legales que regu lan  la .exac-  

. ción de dicho tributo cuando éste 
se liquida por -metro lineal, con 
arreglo a la longitud de la vía, pues 
entiende la citada oficina que la l i 
quidación del impuesto en este caso 
debe hacerse con arreglo al reco
rrido realizado en cada viaje por cada 
uno de los trenes formados p o r  la 
Compañía de q-ue se tra te , en a r 
monía con lo esta tuido por el r e 
ferido artículo 8.o p a ra  las E m p re 
sas de coches o automóviles cuan 
do reh ú san  el concierto, a las que 
sé liquida el impuesto a razón déP 
0,1# pese tas ,  por kilómetro de r e 
corrido en cada viaje, siendo lógico 
suponer que lo diferencia en el t i 
po de imposición del impuesto, fué 
establecida teniendo en cuenta  que 
l i s  servicios realizados sobre ca
rr i les  fijos, por la facilidad del 
a r ra s tre  de varios coches rem olca 
do por un solo trac to r ,  y la mayor 
capacidad de los ca rru a jes  u ti l iza 
dos en ellos perm ite  el t ran sp o r te  
de m ayor núm ero de v ia jeros  que 
en los servicios sin carr il  fijo y 
que, además, siendo éste un im
puesto  que grava al v ia jero  y que 
éste sa tisface  con jun tam ente  con 
el im porte  del billete o asiento, ,cl 
g ravam en a imponer por la Admi
n is trac ión  'debe g raduarse  por el 
mayor o menor número de viajeros 
transportados y, por consecuencia, con 
arreglo al número de viajes que se 
efectúen.

Vistos los artículos 2.° y 8.° de 
ki vigente ley* del 'Tributo, texto r e 
fundido de 5 de Julio  de 1920:

Considerando que, si bien son muy 
atendibles las razones expuestas por 
la Administración de Rentas públicas 
de esta provincia, no es posible dar
le al citado precepto la interpreta

ción que propone dicha oficina, pues 
hay que tener en .cuenta la enorme 
diferencia que resulta de liquidar el 
impuesto a razón de 10 céntimos de 
peseta por kilómetro, a liquidarlo a 
dos pesetas por metro lineal de reco
rrido, y pretender cobrar dos mil pe
setas por kilómetro por cada coche en 
cada viaje es absurdo, porque el im
porte del impuesto superaría en m u
cho a la riqueza imponible, y ade
más porque si ese hubiera sido el cri
terio del legislador no se hubiera con
signado ’ en el referido precepto que 
para tributar por metro lineal se tu 
vieran e¡n cuenta la doble vía y los 
apartaderos:

Considerando, por otra parte, que 
tal como está redactado el menciona
do precepto constituye en la actuali
dad un régimen de favor para aque
llas Compañías que explotan líneas de, 
poca extensión, y en cambio tiene 

.mucho movimiento y una recaudación 
grande, como sucede en la Compañía 
del ferrocarril de Sarriá a Barcelona 
y la del Metropolitano Alfonso XIII, 
de Madrid:

Considerando que la desigualdad 
tributaria observada y denunciada por 
la Administración de Rentas de Ma
drid obedece a que la Compañía del 
Metropolitano Alfonso XIII transporta 
un considerable número de viajeros 
en la unidad de tiempo y dentro de 
un límite de reerrido muy escaso, por 
lo cual se ha acogido, no ai sistema 
de concierto, sino a la tributación por 
el tipo de dos pesetas por metro l i
neal de vía, que es fijo, y desde luego 
no aumenta ni guarda relación con la 
cantidad de personas transportadas, 
ni, por lo tanto, con la recaudación 
que obtiene, resultando manifiesta
mente favorecida cuando so la com
para con la Empresa de tranvías que 
se cita en el expediente, observándo
se al propio tiempo el perjuicio que 
sufre el Tesor0 que.no obtiene de di-: 
cha recaudación la parte satisfecha 
por cada viajero, que en realidad le 
corresponde en virtud del impuesto 
que grava el precio de dicho trans
porte : . i

Considerando que resulta anómalo 
que conociendo esta situación y sa
biendo el Estado, por las declaracio
nes anuales de ingresos que ■ las .So
ciedades presentan a los fines de la 
contribución de Utilidades, la recau
dación. que obtiene sq s o s la y e  e l  pago 
de la cuota norm al,: o de la que re
sulte al 2 por 100 en caso de con
cierto sobre los ingresos r e a t e  obte
nidos en el transporte y se rechace 
dicho sistema de concierto, que se 
ofrece sobre lá base dé los datos fiüe
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>i¡ ministran las mismas Compañías, 
cogiéndose, por el contrario, al tipo 
<•> {ios pesetas por metro lineal cié vía 
í la línea:

Considerando que el tipo fundamen- 
íal que gradúa, según los números 
o.¡omero y segundo, artículo 8.° de la 
iey citada, la cuota del impuesto 
<■ v i ando se celebra cotncierlo es el 2 
por 100 del producto íntegro obteni
do en la venta de billetes en el año 
anterior, y caso de no aceptarse este 
sistema, deben aplicarse los que se 
consignan como primordiales etn el 
artículo 2o de la misma, reglas que 
solo pueden dejar de aplicarse cuan
do no exista obligación legal de llevar 
y mostrar a la Hacienda los datos y 
cCr.as de la contabilidad para cono
cer la cuantía exacta de la recauda
ción, pues ele lo contrario, el Tesoro, 
conocedor de la base exacta del im
puesto de transportes y del tipo apli
cable, vendría a tolerar la infracción,

■ que consiste en aceptar una base con- 
siderablmcnto menor; y

Considerando que siendo potestati
vo en el Gobierno celebrar concierto, 
según lo preceptuado en el párrafo 
primero, artículo 8.°, de la vigente ley 
del Tributo, y constituyendo esta for
ma de pago del impuesto un beneficio 
para las Compañías que no cobran más 
de 1,25 pesetas por tolo el recorrido, 
debe restringirse por razones de equi
dad y  justicia la facultad que el ex
presado artículo les concede para re
husar el concierto, limitando este de
recho a las Empresas de ferrocarriles, 
tranvías, autobuses, etc., que no tr i
butan por Utilidades, y, por tanto, no 
tiene obligación de declarar a la Ha
cienda la recaudación obtenida,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y lo informado por la 
de lo Contencioso del Estado, se ha 
servido disponer, con carácter gene
ral, que las Compañías de ferrocarri
les, tranvías, r ippers , autobuses y de
más análtgas que tengan obligación de 
llevar libros de contabilidad a los efec
tos de la contribución de Utilidades, 

■y en las que, por consiguiente, la Ha
cienda ha de conocer forzosamente la 
recaudación que obtienen por el trans
porte de viajeros, tributen con arreglo 
a los tipos fijados en el art, 2.° de la 
vigente ley del impuesto,1 texto, re
fundido de 5 de Juilo de 1920, cuando 
rehúsen el concierto como forma de 
pagó del referido tributo. '
pe Real orden lo digo a V. I. para 

m  conocimiento y efectos que proce

dan. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Febrero de 1926.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Rentas pú-. 

blicas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Manuel Díaz F erreras, 
Aparejador del Catastro Urbano, ads
crito a la provincia de Sevilla, en so
licitud de concesión de licencia de un 
mes por enfermedad, que acreditada 
con certificación facultativa, ajustada 
a lo prevenido en la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, y teniendo en 
cuenta que concurren los requisitos 
determinados por el artículo 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se conceda al referido fun
cionario licencia de un mes, con abono 
de sueldo entero. *

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y  efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 12 de Febrero de 19*26.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Propieda

des y de Contribución territorial.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Carlos Martínez Palo
mo, Auxiliar administrativo del Ca
tastro Urbano, adscrito al Servicio 
central, en solicitud de concesión de 
licencia de un mes por enfermedad, 
que acredita con certificación facul
tativa, ajustada a lo prevenido en la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, y teniendo en cuenta que con
curren los requisitos determinados por 
el artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder al referido funcionario licen
cia de un mes por enfermedad,. con 
abono de sueldo entero.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y  efectos con
siguientes. Dios^guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Febrero de 1926.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Propieda

des y de Contribución territorial.

Habiéndose padecido error al publi
car la Real orden que aparece en la 
Gac eta  d¡e 12 del actual, página 784, 
se publica a continuación, debidamen
te rectificada.

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: EL Real decreto de 22

de Mayo de 1919, modificado por el 
de 3 de Octubre de 1922, ..establece, 
para el ingreso en el Cuerpo Peri
cial de Contabilidad del Estado el 
procedimiento de oposición re s tr in 
gida entre funcionarios del Cuerpo 
auxiliar y el de oposición libre en
tre  individuos que reúnan las con-: 
diciones exigidas por los citados 
Decretos, asignando el 60 por 100 
de las vacantes a la prim era y el 
40 por 100 a la segunda, y como 
Jas necesidades y conveniencias del 
servicio requieren, no sólo que so 
provean las vacantes existentes, si-? 
no que quede un cierto número de 
opositores en expectación de ingre-' 
so para cubrir las vacantes que se 
vayan produciendo,

S. M. el R e y  (q. D. g..): se ha ser-: 
vido disponer:

l-.°- Se convoca a oposiciones públi
cas. para proveer veinticinco plazas de 
ingreso en el Cuerpo Pericial de. 
Contabilidad del Estado- quince de las 
cuales habrán de cibrirse mediana 
te oposición restring ida entre fun
cionarios del Cuerpo auxiliar de 
Contabilidad del Estado, y las diez 
, restan tes por medio de oposición 
libre entre individuos en quienes 
concurran las condiciones que se 
determ inan en la regla 4.a de esta  
disposición.

2.° No podrá exceder el número* 
de aprobados en una y otra opo-: 
sición del de plazas que respecti
vamente se les asigna en la regla 
anterior, salvo el caso de que los 
aprobados en la oposición restriña- 
gida fueron menos de 15, en el cual 
las plazas no .cubiertas acrecerán el 
número de las que han de proveerse 
en la oposición libre.

3.° Con los nombres de los opo-: 
sitores que resulten aprobados en 
cada una de dichas oposiciones sé! 
form ará una lista por orden corre
lativo de mayor a menor puntua
ción, y con sujeción a" ¿Helias listas 
se harán  los nombramientos para 
la provisión de vacantes, en las 
condiciones siguientes:

a) De los destinos vacantes que 
existan a la fecha en que se haya 
term inado el último ejercicio de la 
oposición restringida, se adjudicarán 
el 60 por 100 a los que ocupen los 
prim eros núm eros de la lis ta  .do 
aprobados en dicha oposición, r e 
servándose el 40 por 100 restante 
a los aprobados a quienes corres
pondan los prim eros lugares de .la 
lista referente a la oposición libre.

b) Las vacantes que se produzcan 
a nnrtir de la expresada fecha se pro*
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(roerán con los restantes opositores 
aprobados en la oposición restringida 
por el orden de prelación con que cons
ten en la respectiva lista, y  una vez 
agotada ésta, con los aprobactos en ia 
oposición libre que se hallen en ex
pectación de destino, también por el 
orden en que* se figuren en la lista 
c orre sp and i en t e.

e) Bi la aplicación de lo;s tipos in-
- di’CadO'S en el apartado a) a las vacan

tes existentes no diera cifras exactas, 
se despreciarán ambas fracciones, au
mentando una unidad a la cifra ente
ra resultante de calcular el 60 por 
100; y, en compensación, la primera 
vacante de las a que se reñere el apar
tado b) se proveerá, por excepción dei 
orden que en el mismo se establece, 
en et primer opositor aprobado que 
figure en expectación de destino en la 
lisia correspondiente a la oposición 
libre.

4.° Pueden concurrir a la oposición 
restringida los 'Contadores Auxiliares, 
varones, del Cuerpo Auxiliar de Con
tabilidad del Estado que, teniendo 
veinte años de edad cumplidles en la 
fecha de la convocatoria, cuenten más 
de un año de servicios efectivos en 
dicho Cuerpo-; y a la oposición libre 
podrán concurrir, conforme a los Rea
les decretos de 22 de Mayo de 1919 y 
3 de Octubre de 1922, si cuentan vein
te años de edad en la fecha de esta 
■convocatoria, los individuos varones 
siguientes: Contadores Auxiliares del 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del 
Estado con más de un año de servi
cios efectivos; Olleta!es dei Cuerpo ge
neral da Administración de la Ha
cienda. publica, en iguales con dicta
ses.;' Oficiales procedentes de la Aca
demia de Intendencia Militar y del 
Cuerpo administrativo de la Armada; 
Pro esores o Intendentes . mercantiles, 
y los que posean el título de Doctor o 
Li'cnciado en Derecho o en Ciencias 
exactas; quedando limitada la edad 
máxima en estos des últimos* grupos, 
esto es, en los Profesores o Intenden
tes mercantiles y en los Doctores o Li
cenciados en Derecho o en Ciencias 
exactas, a cuarenta años, siendo ex-

. cfeldes les que pasen de dicha edad
la fecha, de la convocatoria.

5.° Los ejercicios se ajustarán en, 
Su régimen a la adjunta Instrucción 
y programas. Los de (oposición res
tringida darán principio en 15 de Sep
tiembre de 1926, y los de oposición 
Ubre dentro de los treinta días si
guientes a la publicación de la rela
ción de aprobados en el último grupo 
del tercer ejercicio de la oposición 
restringida.

Los opositores oue - vcesulte»

aprobadlos y ocupen las vacantes exis
tentes y fes que en lo sucesivo se pro
duzcan, solamente después de haber 
servido dos años efectivos en provin
cias podrán pasar a prestar servicio 
pn Madrid.

Percibirán el sueldo de 5.000 líese
las, consignado en la última partida 
de da plantilla del Cuerpo pericial de 
Contabilidad del Estado, detallada en 
el vigente presupuesto de gustos, du
rante el íiemf'.o indispensable para 
cumplir efl requisito establecido por la 
regla 8* del afticufe í.° del Real de
creto de 7 de Septiembre de 1918; y, 
una vez eumiplido, tendrán derecho a. 
disfrutar el «de 6.000 pesetas que la 
ley de 22 de Julio del mismo año asig
na a fe categoría de Jefe de Negó cia
do de tercera clase, que es la de in
greso en el Cuerpo pericial de Conta
bilidad del Estado, según el Real de
creto de 22 de Mayo de 1919. Los Con- 
iadiores Auxiliares de (primera ciase 
del Cuerpo Auxiliar de Contabilidad 
del Estado, que ya disfrutan do la ci
tada categoría en su Cuerpo, y los de 
segunda clase y los Oficiales primeros 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública oue, al pasar 
al Cuerpo pericial en virtud de estas 
oposiciones, hubieren. oercibido dos 
años el sueldo de 5.Ú0Ú pesetas, en
trarán desde luego a disfrutar el de 
6.000 psetas, correspondiente a la ca
tegoría de Jefe de Negociado de ter
cera clase.

De Real orden lo digo a A7. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 8 de Febrero de 1920.

CALVO BOTELO
Señor Director general de Tesorería.y

Contabilidad.
(La Instrucción y Programas se 

publicaron en la Gaceta de 12 de F e
brero, páginas 785 a 793.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

 REALES ORDENES 
limo. Sr.: Habiendo surgido du-: 

das respecto ,a la forma en que se 
ha de proceder al nom bram iento de 
Secretario de las Comisarías sani
tarias provinciales creadas por Real 
decreto de 12 de Enero del corrien
te año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-i 
vido disponer lo siguiente:

1.° Los Secretarios de las Comi-: 
sarías  Sanitarias provinciales serán  
nombrados de Real orden por el Mi-: 
nisterio de. fe Gobernación, a p ro 

puesta del Director general de S a
nidad.

2.° 1 Las Comisarías provinciales, 
una vez constituidas, elevarán a la 
Dirección .general de Sanidad una 
terna de las personas' que consi
deren más capacitadas para des
empeñar dicho cargo, aunque no 
figuren los propuestos entre los 
designados como Vocales de fe 
misma.

. 3.° El nombramiento de Secre
tario de l is  Comisarías provincia
les habrá de recaer en persona qu e  
posea el título da Médico o F arm a
céutico, ejerza la profesión y se 
haya distinguido por sus trabajos o 
pebíieaeiones sobre Medicina social, 
teniendo además competencia en el 
funcionamiento de , Cooperativas y 
Sociedades en relación con los al
tos intereses de la profesión sa 
nitaria.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 12 de Febrero de 1926;

MARTÍNEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

Vista 1a propuesta presentada, por 
el Tribunal nombrado por Real or-; 
den de 24 de Mayo último para juz
gar los ejercicios de las oposicio-: 
nes convocadas por la misma soberana 
disposición, para proveer plazas de Ofi
ciales de tercera clase de Adminis
tración civil, dependientes de este 
Miniserio, en la que se manifiesta 
haber terminado su cometido y se 
formula relación de los* opositores 
aprobados, por orden riguroso de 
calificación,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-: 
vido aprobar dicha propuesta y dis
poner:

1.° Que se publique en la G a c e t a , 
d e  Ma d r i d  1a citada relación, que co
mienza con D. Marcial Rodríguez Ce
bra! y termina con D. Antonio Molina 
bisen jo. *

2a Que en cumplimiento de lói 
dispuesto en fe conpocatoria, para 
ocupar las 33 plazas vacantes en 
la actualidad sean nombrados los 
35 prim eros, a excepción de D. Ea-: 
rique Zunzunegui y Moreno, núme
ro 5, y D. Juan  Muñoz Botín, nú-: 
mero 25, que por encontrarse 8ir~; 
viendo en filas del E jército, no pue-: 
den ejercer el cargo' hasta  quó 
acrediten haber cumplido sus debe
res m ilitares.

3.° Que estos dos y los 18 res-: 
tantea opositores quedep en exfife-
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:ación de destino para cubrir las 
yacanes de su clase que en lo su- 
< csivo ocurran, correspondientes al 
turno de oposición.

4.° Que por los Gobernadores 
civiles y  Jefes de las Dependencias 
a las que los opositores sean des-: 
tinados se observe estrictamente lo 
dispuesto eri el capítu lo 3.° del R e
glamento para el Reclutam iento y 
Reemplazo del E jérc ito  de 27 de 
Febrero de 1925 (G a c e t a  de 8 de 
Marzo), sin perju ic io  de las demás 
prescripciones relativas a la pose
sión de los funcionarios; y

5,° Que a fin de que los opos i
tores puedan conservar en el esca-: 
latón la prelación que por su pun
tuación les fu é atribuida por el 
Tribunal, las posesiones de los 33 
que se nombran desde luego, siem 
pre que lo verifiquen  en el plazo 
legal (no p ro rrogado ), se entien
dan retrotraídas, al solo efecto de 
3u antigüedad ■ en el escalafón, a la 
fecha de sus nom bram ien tos./Es 
asim ismo la voluntad de S. M. que 
se den las gracias en su Real hom 
bre a los señores Presidente y  V o 
cales que constituyeron el T ribu 
nal, por el celo y acierto con que 
han desempeñado su com etido, de
biéndose hacer constar así en los 
respectivos expedientes personales.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a V. S. muchos años. M a 
drid, 13 de Febrero de 1926.

M AR TIN E Z  ANIDO

Señor Jefe de la Sección Central de
este M in isterio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 

D e conformidad con lo prevenido 
en el apartado h) del Real decreto de 
23 de Julio de 1924,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se publique en la G a 
ceta  de  Ma d r id  la siguiente relación 
de vacantes, ocurridas en este De
partamento durante el mes de Enero 
últim o:

La. de D. Modesto Cogollos y Galán, 
jubilado, Catedrático de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Va
lencia, que corresponde a la primera 
de ascenso en la Sección sexta del es
calafón; y  las de D. José María Ven

tura y  Pallas y  D. Adolfo Bonilla y  
San Martín, Catedráticos de las F a 
cultades de Derecho y F ilosofía y  L e 
tras de las Universidades de Barce
lona y Madrid, fallecidos; vacantes 
que se amortizan en las Secciones 
séptima y cuarta del escalafón, res
pectivamente.

La  de Profesor de Gimnasia del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Burgos, por jubilación de 
D. Pedro Gómez Carcedo, que del suel
do de 4.000 pesetas que disfrutaba se 
reduce al de 2.500, de entrada.

Dos de 11 y  12.000 pesetas en q\ 
escalafón general de Profesores nu
merarios de Escuelas Normales de 
Maestros que han correspondido al 
ascenso, por fallecimiento de De Jena
ro Calatayud y  por jubilación forzosa 
de D. Cándido Gorvacho.

Dos de Oficiales de Administración 
de primera clase del escalafón único 
de funcionarios administrativos de 
este Departamento, por fallecim iento 
de D. Enrique González y  D. Fran
cisco Cuendías, que han correspondi
do a la'segunda y  tercera de ascen
so; otra de Oficial segundo del re fe
rido escalafón, por excedencia fie don 
Rafael Comenge, que ha cor respon
dido a la tercera de ascenso.

Una de Oficial de tercer grado del 
Cuerpo de Archiveros, con el sueldo- 
atnual de 4.000 pesetas, por pase & su
pernumerario de D. Esteban Sancho. 
Sala, que ha correspondido al ingreso 

' de un aspirante.
Una de Ingeniero Jefe de segunda 

clase, Jefe de Administración de ter
cera del Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos, por fallecim iento de D. Gus~- 
tavo de Heredia, que ha correspon
dido a! ascenso, y  otra provista en 
igual forma, de Topógrafo Ayudante 
principal, Jefe de Negociado de se
gunda clase, por jubilación voluntaria 
de D. Leovigildo Calzado.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
11 de Febrero de 1926.

CALLEJO’

Señor Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO,COMERCIO E INDUSTRIA
REAL ORDEN

Atendiendo a los. méritos y circuns-: 
tancias que concurren en D. Francis

co Criado Díaz, Presidente de la Con- 
federación Patronal Española y  de ig  
Federación Patronal Madrileña, y  en¡ 
virtud de lo preceptuado en el artícu
lo 5.° del Real decreto de 22 de Eneré 
de 11926,

S. M. el Re y  (q. D; g.) ha tenido Ü 
bien concederle ía Medalla del Traban 

jo, de plata, por reunir las condicio-!» 
nes expresadas en los párrafos prim e
ro, segundo y  cuarto del artículo 10 

de la Real orden de 8 de Febrero del 
corriente año.

De Real orden lo digo a V. &. pará 
su conocimiento y  efectos eonsiguien -3 

tes. Dios guarde a V. S. muchos añosv 
Madrid, Ib  de Febrero de 1920.

AUNOB

Señor Secretario del Consejo Superior - 
de Trabajo, Comercio e Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN ISTERIO  DE HAC IEN DA

'DIRECCION GENERAL DE LA DEU- 
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró - 
xim a semana

Esta Dirección general ha acortó a-; 
do que en los días 17 a 20 deí loe co-¡ 
rrientes se entreguen por la  Caja de: 
5a misma los valores consignados en; 
señalamientos anteriores que no 
yan sido recogidos y, ademiásq lo& 
comprendidos en las facturas si- 
gu i en tes :

Pagos dé créditos de ¥ ltram ar re-* 
conocidos por los Ministerios de Gue* 
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid y  pon 
giro postal a Hos domas de facturas 
del turno preferente, con arreglo a$ 
Real decreto de 18 de Octubre det 
1915, que se consignan en la- rcoac
ción que al final se inserta.

Entrega de títulos de la pieudaJ 
perpetua al '4 por 100 exterior, éo-¡ 
m iciliada en España, de la emisión 
de 1924, procedente de renovación de 
>la de igual clase,, emisión de 1891, 
hasta la factura número 3.412.

Idem de títulos de la Deuda pei> 
f pelua al 4 por 100 interior, emisión 
de 1919, hasta la factura núme-, 
ro 23,978. /

Idem de títulos de 1-a Deuda p’cr-* 
petua al 4 por 100, emisión de 1919* 
por canje de lias carpetas provisión 
nales de igual renta y  clase, has 14 
la factura número 4.757. ,

Madrid, 13 de Febrero de. 1926.—■* 
El D irector general, Garlos CaasnwÉ^ '•



840 14 Febrero 1926 Gaceta de Madrid.—Núm. 45

R E L A C IO N  de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915.

NUMERO DE LA

PROVINCIA NOMBRES Y  APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
IMPORTE

PesetasDirección Delegación

33.369
73.718
74.726
75.601
75.734
75.772
75.801
75.850
75.858
75.868
75.877
75.011
75.928
75.947

'75.953
70.016
70.017 
76 018

1 76.019 
76.049 
76.125 
76.134 
76.141 
76.156
76.171
76.172
76.173
76.174
76.175 
76.170
76.178
76.179
70.180
76.182
76.183
76.184
76.185 
76.183

1.429
1.680
1.168
2.035
1.344 
1.613 
1.789
1.345 
2.228 .
4.579 

216
1.894
2.230

661
95

4.579 
4.580*
4.581
4.582 
2.748 
1.180 
2.241 
1.489 
1.972

529
530
531 

1.896
992
993

1.998
1.999 

665
2.751
4.740
1.620
1.181

>>

Sevilla D. Pedro Puerta Pozo................... ........ . 338.00
390.75
221.25 

68,00
100.00

64.50 
29,5 J
31.50

132.75 
18,00

470.25
117.00
129.50
129.50
601.50 

02,00
182.00
110.25
23.75 

1.086,60
272.75
435.75
93.00
21.00
71.00
49.00
95.00 

101,00 
102,00
83.00
04.00
92.00

106.75 
53,25
96.00
99.75
52.00 

103,00

Lu<*o........ .. Manuel López Vázquez ............................................................ ..
Orense. • • »• •«• • • • • • • • • • • Prudencio Pérez Diéguez .................................................................. ..
Cádiz. .............. Francisco Ledesma Pavía . ....................................
La Coruña. . . « • • • • . . ........ Juan Vareta Vázquez........ ... .............. ......... ..
N avarra. Domingo Carlos Ruiz.......................... .
Huesca.............. .. Ricardo Jaime Ibars..................................................................... ..
La Coruña Au rusto Sergio Expósito .................................................. .................
Badajoz Adelaido Fabián Herrera.................. ....................................... .
Barcelona Pedro Vázquez Padró...................... .
Castellón.. • • • • • • • • • • • • . . Eugenio Molina.Pallarés.................. ................................. .
Córdoba Diego Sindo Cazalla,..................................................................
Badajoz Pablo Fernández Magante. .................... ..
Guadalajara,. .  •••••*•««• Hermenegi do González Santos
Tarragona. • • . • • • • • • • • • • • Pedro Curto Ferré . . . . . .  .......... .............................................. ..
Barcelona. .  • • , • • • • •«. . »« Juan Ga reía Marín............................................................ ..
Idem Manuel BasaJiote Rodríguez.......... .............................. ...................
Idem............ Evaristo MrraliesFiliol........................................................................
Idem...................... .. Mateo Ortiz Reina........................... ..............
Muí oia Fiancisco Guirao Bonet............................ ..
Orense Fernando Saco Aívarez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Badajoz Agustín Casteío Riveriego................................................ ..
Baleares Miguel Socías Munar....................................... ...............
Tarragor a , , ^ . . . . . . . ! . * . . Carlos Alemany Marles.......................................................................
Segóvía V aleriano S rrano Tejedor .................................................................
Idem......................... Juan Tardón Otero.............. ..............................................................
Idem ...................... Paulino Salamanca M a r t í n ........
Córdoba • • • • • • • • .......... .. • Santiago Sánchez López.
Avila • Víctor Recio de Frutos
Idem........ .. Gregorio del Pozo J 1 ge .............. .......................................... . . . . . .
Cáceres, Alejandro Vicente Sánchez.
Idem. Ramón Robledo Grav squin
Guadalajara.. . . . . . . . . . . . Santiago Orea Navio................ ..
Murcia Manue Marco H u r t a d o . . . . . . •  í
Valencia. Severin Carbonell Brocal
Navarra Man el Oroz Istúriz.
O r e n s e V • José Núñez Ponsa.......... . . ...................
Madrid . • • • • • • • • • • • • • • • • Sa tiago R • ?bio García

Madrid, 13 de Febrero de 1926.—El Director general, P. 0.. Moisés Aguirre.

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

SECCION CENTRAL.
PERSONAL

Relación de los opositores a plazas 
de Oficiales de tercera clase de 
Administración civil, dependientes 

 de este Ministerio, por orden rigu
roso de calificación, aprobada por 
Real orden de esta, fecha, a pro
puesta del Tribunal nombrado para 
juzgar dichas oposiciones, convo
cadas por Real orden de 24 de Ma
yo de 1925.
¡Número 1. D. Marcial Rodríguez 

Cebra!.
2. D.a Elvira Malaguilla / Sánchez 

'jim bas. ’
8. IXa Teresa Anión Rodríguez.

! ■ 4. D. Ramón Buide Laverde.
., -5• b . . ’ Enrique Zu'nzunegui y Mo
reno. ■

- D. Pablo Molinos Sarria.
7^, D. Saulo Cuesta Gutiérrez, 
ft. D. Francisco Callejón González.
9. D. Ramón Gullón ReniUa.
10. D. José Arroivo- Cuadrado.

11. D.a Felisa Izquierdo Macayo.
12. IX José Ferris Ubeda.
13. D. Juan Antonio Carralero 

Fernández Ahuja.
14. D. Antonio Rodríguez Núñez.
15. D: José de Guindos Camacho.
16. D. Rafael Guerrero Boro.
17. D. Vicente Aparicio Jiménez 

Mendaño.
18. D. Francisco Jiménez Serrano.
19. D. José Hernántlez Casado.
20. D.!l María Concha Pérez Cidad.
21. D. Alfredo García llamos Ba

tallan.
22. D. Román Bauluz Zamboray.
23. L>. Juan Adrián Velase o- Pé

rez.
24. D. Francisco Varea Solar.
25. D. Juan Muñoz Botín.
26. D. Antonio Albaladejo García.
27. D,a María Moctesla Mateos y 

Mateos.
28. D. José María Blanco y Pérez 

de! Camino.
* 29. D. Antonio B arrera Olivera.

30. D. Juan Miguel Ortiz de Es- 
tringana. < i

31. D. Antonio Alonso Giráldez.
32. D. Pedro García Valdés*

3-3. D. Nicolás Aravaca Mejías.
34. D. Lorenzo López Urizarnar
35. D. Antonio García Díaz.
36. D. Manuel Martín Matallana.
37. D. PeOro María Oliver Porto* 

les.
38. D. Ricardo Ventura Brun.
39. D. Manuel Pérez Argüellcs.
40. D. Indalecio Bolívar Escribana.
41. D. Juan Gallardo y de Aspíroz.
42. D. Manuel Gómez Luengo.
43. D. Luis García de Fuentes. ^
44. D. José María Abelián García 

y Pérez del Camino.
45. D. Carlos Funes y  Sáncnez.
46. D. Rodrigo Bobillo Bernáldez.
47. D. Nicolás Agustín Sánchez y 

Sánchez.
48. D. José María Palacios y Gar

cía, de Valdivia. ,.
49. D. Claudio González Sagascta.
50. D. Alejandro Cabezas Dabám
51. D. Tqodoro Clemente Mefodio.
52. D. Agustín Robles Cézar. ,
53. D. Antonio Molina As en jo. 

"Madrid, 13 de Febrero de 1926-—•
El Jefe de la Sección central, Es P011- 
ce de León.


